
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS 

 
PROCESO DE PRESENTACIÓN DE LISTAS DE DELEGADOS A LAS ELECCIONES REGIONALES Y 
MUNICIPALES 2026 DE LA ALIANZA ELECTORAL RENOVACIÓN POPULAR PERÚ – TRUBUNAL 
ELECTORAL DESCENTRALIZADO LAMBAYEQUE. 

 
En la provincia de Chiclayo, siendo el día 30 de marzo de 2026 a las 09:00 a.m. en el local 
partidario cito en calle 7 de enero N°704, se realizó la convocatoria partidaria para la presentación 
de listas de afiliados de la Alianza Electoral Renovación Popular Perú, de acuerdo a lo dispuesto 
en la RESOLUCIÓN N°001-2026-TEN-RP, presente los miembros del tribunal electoral 
descentralizados Lambayeque NECIOSUP GUEVARA JOSE HESGUAR, PRESIDENTE, DNI 
16716341; SANCHEZ TEJADA DORIS, PRIMER MIEMBRO, DNI 16542941; COLLAZOS 
QUIÑONES SARA DEL CARMEN, SEGUNDO MIEMBRO, DNI 80422025; con la finalidad de 
levantar el acta de proclamación de resultados de la presentación de listas de DELEGADOS a 
las Elecciones Regionales y Municipales 2026 Región Lambayeque. 
 
Al haberse verificado que han sido resueltas todas las observaciones a las listas de 
DELEGADOS presentadas a la fecha, en la oficina señalada líneas arriba, se procede a 
consignar los datos de la presente acta en cumplimiento a la normativa invocada. 
 
1. NÚMERO DE LISTAS PRESENTADAS. 

 

LISTA N° 1 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 RUBEN ADNER SULCA SANCHEZ 70041220 

2 SUSY JANET ROJAS VALDEZ 16797312 

 

LISTA N° 2 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 JOSÉ MANUEL MIO MACO 77156522 

2 EDITH BENITES MAYANGA 17606544 

 

LISTA N° 3 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 YULIANA DEL PILAR DIAZ LABORIANO DEL RIO 43193191 

2 LILIANA INES HUAMAN FERNANDEZ 40929354 

 
 

2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  
 
 

a) La lista N° 1 conformada por RUBEN ADNER SULCA SANCHEZ y SUSY JANET ROJAS 
VALDEZ, se detectó que la segunda integrante es actualmente candidata a Diputada por 
el Partido Renovación popular y está impedida de participar como delegado, en 
consecuencia, la lista no cumple con los requisitos de acuerdo a la normativa vigente. 
 

b) La lista N° 3 conformada por, YULIANA DEL PILAR DIAZ LABORIANO DEL RIO existe 
conflicto de interés por ser esposa del pre candidato a la Alcaldía del Distrito de José 
Leonardo Ortiz, Vladimir Del Rio Diaz, tienen LILIANA INES HUAMAN FERNANDEZ, 
existe conflicto de interés por ser Esposa del Pre Candidato a la alcaldía de Chiclayo 
Aldo Franklin Ríos Arbildo y de ser elegidas delegados generaría un conflicto de Interés 
por tratarse de listas que irán a elecciones primarias por los delegados. Además, no 
cumple la paridad y alternancia de 50% de varones y 50% de mujeres 
 
 
 
 

 
 



3. PROCLAMACIÓN DE LISTAS ADMITIDAS DE ACUERDO AL CRONOGRAMA 
 

LISTA ADMITIDA 
 

LISTA N° 2 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 JOSÉ MANUEL MIO MACO 77156522 

2 VALDEZ EDITH BENITES MAYANGA 17606544 

 
 

LISTAS INADMISIBLES 
 

LISTA N° 1 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 RUBEN ADNER SULCA SANCHEZ 70041220 

2 SUSY JANET ROJAS 16797312 

 

LISTA N° 3 NOMBRES Y PELLIDOS DNI 

1 YULIANA DEL PILAR DIAZ LABORIANO DEL RIO 43193191 

2 LILIANA INES HUAMAN FERNANDEZ 40929354 

 
 

 
4. CULMINACIÓN DE LA PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS Y LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA 
 

 
Con la proclamación efectuada culmina el presente acto y precisándose lo siguiente:  
a) El acta de proclamación se suscribe con firmas en señal de conformidad. 
b) Inmediatamente después de ser suscripta la presente acta por el presidente y miembros 

del tribunal electoral descentralizado de Lambayeque será publicada en el portal oficial 
de la alianza electoral y así mismo será notificada a los candidatos. 

c) Se distribuirá ejemplares de la presente acta al Tribunal Electoral Nacional de la Alianza 
Electoral Renovación Popular Perú y candidatos en caso de tachas o apelaciones.  

 
Siendo las 10:00 pm horas, se da por concluido el acto de proclamación de resultados y 
firmado en señal de conformidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

NECIOSUP GUEVARA JOSE HESGUAR 
DNI 16716341 
PRESIDENTE 

 

 

SANCHEZ TEJADA DORIS 
DNI 16542941 

PRIMER MIEMBRO 

 

COLLAZOS QUIÑONES SARA 
DEL CARMEN 
DNI 80422025 

SEGUNDO MIEMBRO 


